
das Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer por los inte-
resados recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, con sede en Granada. 

 
Santa Cruz del Comercio,16 de junio de 2022.-La Al-

caldesa, fdo.: Ángeles Jiménez Martín. 
 
 
 

NÚMERO 3.101 

AYUNTAMIENTO DE EL VALLE (Granada) 
 

EDICTO 
 
 Por resolución de la Alcaldía 16.06.2022 se ha apro-

bado lista cobratoria de la Tasa de Ayuda Domicilio de-
rivado de la Ley de Dependencia que presta este Ayun-
tamiento de los meses de enero-febrero-marzo-abril del 
ejercicio 2022. Dicha lista Cobratoria se exponen al pú-
blico por plazo de quince días, a contar desde la publi-
cación del presente edicto en el BOP, durante las cuales 
los interesados podrán consultarlo y formular las recla-
maciones que tengan por conveniente. 

 Según lo previsto por el art. 24-68 R.G Recaudación, 
el periodo voluntaria de cobranza por dichos conceptos 
será único y comprenderá dos meses desde la finaliza-
ción del periodo de exposición pública. Concluido el pe-
riodo voluntario, las deudas serán exigidas por el pro-
cedimiento de apremio, y se devengaran los correspon-
dientes recargos del periodo ejecutivo, los intereses de 
demora y en su caso, las costas que se produzcan. 

   Contra el acto de aprobación, los interesados po-
drán formular recurso de reposición, en el plazo de un 
mes desde la finalización de la exposición pública, ante 
el Alcalde, según lo previsto por el art. 108 de la ley 
7/85, en relación con el art. 14 de la LHL. Contra la reso-
lución del recurso de reposición, los interesados po-
drán interponer recurso contencioso- administrativo. 

    
El Valle, 16 de Junio de 2022.-.La Alcaldesa Dª. San-

dra María García Marcos. 
 
 
 

NÚMERO 3.046 

CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA, 
SERVICIOS Y NAVEGACIÓN DE MOTRIL 

 
Convocatoria de ayudas económicas destinadas al 
fomento del empleo 2022. Programa Integral de 
Cualificación y Empleo (PICE). Plan de Capacitación 
 
EDICTO 

 
BDNS (Identif.): 632528 
De conformidad con lo previsto en los artículos 

17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, se publica el extracto de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/co
nvocatoria/632528) 

La Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación de Motril informa de la Convocatoria de 
ayudas económicas destinadas al fomento del empleo 
(2022) en el marco de Plan de Capacitación del Pro-
grama Integral de Cualificación y Empleo cofinanciado 
en un 91,89% por el Fondo Social Europeo y la Iniciativa 
de Empleo Juvenil, al amparo del Programa Operativo 
de Empleo Juvenil FSE 2014-2020. 

 
Primero.- Beneficiarios: Empresas y personas inscri-

tas en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 
de la demarcación territorial de la Cámara Oficial de Co-
mercio, Industria, Servicios y Navegación de Motril, que 
se encuentren dadas de alta en el Censo del IAE. 

 
Segundo.- Objeto: El objeto de esta línea es la conce-

sión de ayudas a las empresas de la demarcación de la 
Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Na-
vegación de Motril que hayan contratado a jóvenes be-
neficiarios del sistema nacional de garantía juvenil, que 
hayan participado en el Plan de Capacitación, por un 
tiempo mínimo de 6 meses (180) días a tiempo com-
pleto. 

 
Tercero.- Convocatoria; El texto completo de esta 

convocatoria está a disposición de las empresas en la 
sede de la Cámara de Motril. Además, puede consul-
tarse a través de la web www.camarademotril.es 

 
Cuarto.- Presupuesto: El presupuesto máximo para 

la concesión de ayudas en el marco de esta convocato-
ria es el siguiente: 9.900 euros. 

Las ayudas concedidas serán cofinanciadas en un 
91,89% por el Fondo Social Europeo y la Iniciativa de 
Empleo Juvenil en el marco del Programa Operativo de 
Empleo Juvenil 2014 - 2020. 

 
Quinto.- Cuantía: El importe de las ayudas por cada 

joven contratado asciende a 4.950 euros. 
 
Sexto. Plazo de presentación de solicitudes: El plazo 

para la presentación de solicitudes se inicia al día si-
guiente de la publicación de la Convocatoria en el Bole-
tín Oficial de la Provincia de Granada y concluirá el 31 
de diciembre de 2022. El plazo para presentar solicitu-
des podrá concluir de forma previa a la indicada si se 
agota el presupuesto previsto en la convocatoria. 

 
 
Motril, 9 de junio de 2022.- Antonio Rojas Arquero, 

Secretario General 
 
 
 

Granada, lunes, 27 de junio de 2022 B.O.P.  número 120Página  16 n n


